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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

FULLPACKTEX CIA. LTDA. -=====a===- 

CUANTÍA: US$ 220.000,00.---====aaa= 

DI: TRES COPIAS. --2comccmmcnnannananaaan 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los treinta y un días 

del mes de octubre del año dos mil dieciocho, ante mí, abogado 

Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, comparece el señor Julio Galo 

Absalón González Barros, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

mayor de edad, ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón, 

provincia del Guayas, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, quien 

comparece por los derechos que representa de la compañía 

FULLPACKTEX CÍA. LTDA., en su calidad de GERENTE GENERAL 

y representante legal en forma individual de la misma, conforme lo 

acredita con la copia del nombramiento que queda incorporado a la 

presente escritura como habilitante. El compareciente declara que es 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy Fe, por 

haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien instruido en 

el objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS, me presenta 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo, una en la que conste el 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DE 

GC 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA FULLPACKTEX CÍA. 

LTDA., que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, el señor 

Julio Galo Absalón González Barros, en su calidad de Gerente 

General y por lo tanto representante legal de la compañía 

FULLPACKTEX CÍA. LTDA., conforme lo legitima con la presentación 

del nombramiento que lo acredita como tal, el mismo que queda 

incorporado a la presente escritura pública.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La compañía FULLPACKTEX CÍA. 

LTDA. se constituyó con domicilio principal en el cantón Durán, 

provincia del Guayas, mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo Cantón Guayaquil, doctor PIERO GASTÓN 

AYCART VINCENZINI, el veinticinco de abril del año dos mil once, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Durán, el dos de 

mayo del dos mil doce; DOS.DOS) El capital social de 

FULLPACKTEX CÍA. LTDA. integramente suscrito es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$400,00), dividido en cuatrocientas participaciones indivisibles del 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; y, DOS.TRES) La Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de FULLPACKTEX CÍA. LTDA., en sesión celebrada el doce 

de octubre de dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad aumentar el 

capital suscrito, fijar el capital autorizado, y reformar parcialmente los 

Estatutos Sociales de la compañía, para lo cual se autorizó al Gerente 

General para que comparezcan al otorgamiento y suscripción de la 

escritura pública correspondiente, y al perfeccionamiento de dicho 

acto societario.- CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 
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2 Galo Absalón González Barros en su calidad de Gerente Wyeneral y 

3 representante legal de manera individual de 

4  FULLPACKTEX CÍA. LTDA., dando cumplimiento a lo resuelto en la 

5 sesión de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

6 celebrada el doce de octubre de dos mil dieciocho, debidamente 

7 autorizado para el efecto, declara de manera expresa: TRES.UNO) 

8  Aumentado el Capital Suscrito de la compañía en la suma de 

9 DOSCIENTOS VEINTE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

| 10. UNIDOS DE AMÉRICA (US$220.000,00), de manera queda fijado en 

| 11. la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS 00/100 

12 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

13  220.400,00), mediante la emisión de DOSCIENTAS VEINTE MIL 

14 (220.000) nuevas participaciones sociales iguales, acumulativas e 

15  indivisibles de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

16 América cada una.- TRES.DOS) Bajo la solemnidad del juramento, la 

17 correcta suscripción y pago del aumento de capital suscrito, y en tal 

18 virtud, que las DOSCIENTAS VEINTE MIL (220.000) nuevas 

19 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de valor nominal 

20  deun dólar de los Estados Unidos de América cada una, emitidas con 

21 motivo del aumento de capital suscrito, han sido integramente 

22 suscritas y pagadas por los accionistas, conforme consta de la copia 

23 del Acta de Junta Universal y Extraordinaria General de Socios de 

24 FULLPACKTEX CÍA. LTDA. que se incorpora como documento 

25 habilitante de esta escritura pública, esto es: Tres.Dos.Uno) Que la 

26 socia Greta Miriam Guzmán Vidal, de conformidad con su derecho de 

27 preferencia, ha suscrito CIENTO DIECISIETE MIL SETECIENTAS 

E) 28 (117.700) nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

e 
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del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una, y las ha pagado en la totalidad de su valor, esto 

es, en la cantidad de CIENTO DIECISIETE MIL SETECIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$117.700,00), por compensación de créditos, mediante la 

capitalización de la cuenta patrimonial “Aportes para Futuras 

Capitalizaciones” que mantiene a su favor; Tres.Dos.Dos) Que la 

socia Andrea Lucila González Guzmán, de conformidad con su 

derecho de preferencia, ha suscrito la totalidad de TREINTA Y 

CUATRO MIL CIEN (34.100) nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, y las ha pagado en 

la totalidad de su valor, esto es, en la cantidad de TREINTA Y 

CUATRO MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$34.100,00), por compensación de créditos, 

mediante la capitalización de la cuenta patrimonial “Aportes para 

Futuras Capitalizaciones” que mantiene a su favor; Tres.Dos.Tres) 

Que la socia Gretha Julyana González Guzmán, de conformidad con 

su derecho de preferencia, ha suscrito la totalidad de TREINTA Y 

CUATRO MIL CIEN (34.100) nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, y las ha pagado en 

la totalidad de su valor, esto es, en la cantidad de TREINTA Y 

CUATRO MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$34.100,00), por compensación de créditos, 

mediante la capitalización de la cuenta patrimonial “Aportes para 

Futuras  —Capitalizaciones” que mantiene a su favor; y, 

'Tres.Dos.Cuatro) Que la socia Sully Gabriela González Guzmán, de 
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conformidad con su derecho de preferencia, ha suscrito la A 

de TREINTA Y CUATRO MIL CIEN (34.100) nuevas participaciórex 
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3 iguales, acumulativas e indivisibles, del valor nominal de un dólar de 

4 los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, y las ha pagado 

5 en la totalidad de su valor, esto es, en la cantidad de TREINTA Y 

6 CUATRO MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

7 DE AMÉRICA (US$34.100,00), por compensación de créditos, 

8 mediante la capitalización de la cuenta patrimonial “Aportes para 

9 Futuras Capitalizaciones” que mantiene a su favor. En tal virtud, una 

10 vez perfeccionada la presente escritura pública con su inscripción en 

11 el Registro Mercantil correspondiente, el capital social integramente 

12 suscrito y pagado de FULLPACKTEX CÍA. LTDA. quedará 

13 conformado de la siguiente manera: a) La socia Greta Miriam 

14 Guzmán Vidal, de nacionalidad ecuatoriana, como propietaria de la 

15 totalidad de CIENTO DIECISIETE MIL NOVECIENTAS CATORCE 

16 (117.914) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

17 dólar de los Estados Unidos de América cada una; b) La socia Andrea 

18 Lucila González Guzmán, de nacionalidad ecuatoriana, como 

19 propietaria de la totalidad de TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

20 SESENTA Y DOS (34.162) participaciones iguales, acumulativas e 

21  indivisibles del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

0 22 América cada una; c) La socia Greta Julyana González Guzmán, de 

¡a 23 nacionalidad ecuatoriana, como propietaria de la totalidad de 

58 24 TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y DOS (34.162) 

€ 2| 25 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles del valor nominal 

EN 26 de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, d) La 

¡2 5 27 socia Sully Gabriela González Guzmán, de nacionalidad ecuatoriana, 
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CIENTO SESENTA Y DOS (34.162) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- TRES.TRES) Fijado el Capital 

Autorizado de la compañía en la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA  (US$220,400.00).- TRES.CUARTO) 

Reformado el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la 

Compañía, el que dirá: “ARTÍCULO SEXTO.- Capital Social.- El 

capital suscrito de la compañía es de doscientos veinte mil 

cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

doscientas veinte mil cuatrocientas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Los Certificados de Aportación 

serán suscritos por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía”.- TRES.CINCO) Las socias suscriptoras de las 

participaciones del aumento de capital: Greta Mirian Guzmán Vidal, 

Andrea Lucila González Guzmán, Gretha Julyana González Guzmán 

y Sully Gabriela González Guzmán son de nacionalidad ecuatoriana.- 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- El señor Julio 

Galo Absalón González Barros, por los derechos que representa de 

la compañía FULLPACKTEX CÍA LTDA, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la misma, bajo la solemnidad y 

gravedad del juramento, y en pleno conocimiento de las penas por 

perjurio, declara expresamente que su representada no es deudora 

de entidades pertenecientes al sector público del Estado ecuatoriano, 

y particularmente del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni 

mantiene suscrito contrato alguno con entidad del sector público o 

con el Estado ecuatoriano.- CLÁUSULA QUINTA: DIRECCIÓN 
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NOTARIA 3> 

  

COMPAÑÍA FULLPACKTEX CIA. LTDA. 

En la ciudad de Durán, a las 10h00, hoy doce de octubre del dos mil dieciocho, en el lota a 

compañía, ubicado en el solar | AO3 del Kilómetro 2.5 de la vía Durán / Tambo, las siguientes 
personas se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
FULLPACKTEX CIA. LTDA., con esta concurrencia: La señora ANDREA LUCILA 

GONZÁLEZ GUZMÁN, debidamente representada mediante Poder General por la señora 
Greta Miriam Guzmán Vidal, representando 62 participaciones indivisibles de un valor de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una; la señora GRETHA JULYANA 

GONZÁLEZ GUZMÁN, propietaria de 62 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; la señora SULLY 

GABRIELA GONZÁLEZ GUZMÁN, propietaria de 62 participaciones indivisibles de un 
valor de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la señora GRETA MIRIAM 

GUZMÁN VIDAL, propietaria de 214 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por encontrarse presente 
la totalidad del capital suscrito de la compañía, deciden constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios, de conformidad a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 
de la Ley de Compañías. 

Preside la reunión la señora Greta Miriam Guzmán Vidal, Presidente de la Compañía; y, actúa 
como Secretario el señor Julio Galo González Barros, Gerente General de la compañía. 

La Presidente la Junta quien declara legalmente constituida e instalada la sesión en Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios, pide que por Secretaría se proceda a la lectura del orden 
del día: 

PUNTO UNO: Conocer y resolver acerca del Aumento de Capital Suscrito de la Compañía en 
doscientos veinte mil Dólares de los Estados Unidos de América; 

PUNTO DOS: En caso de aprobarse el punto precedente, aprobar el texto de la Reforma del 
Estatuto Social de la Compañía que se producirá como consecuencia del Aumento de Capital; 

PUNTO TRES: En caso de aprobarse los puntos precedentes, autorizar a los representantes 
legales para suscribir los documentos necesarios para el perfeccionamiento de dichos actos 
societarios; y, 

  

3 

“A dego de las deliberaciones correspondientes, las Socias deciden aprobar de manera unánime lo 
guiente: 

PUNTO UNO: Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía en doscientos veinte mil Dólares 
de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de doscientas veinte mil nuevas 
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participaciones iguales, acumulativas y simples de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que serán suscritas por las Socias a prorrata de su participación 
actual, de la siguiente manera: La señora Greta Miriam Guzmán Vidal suscribe ciento diecisiete 
mil setecientas nuevas participaciones, la señora Andrea Lucila González Guzmán suscribe 
treinta y cuatro mil cien nuevas participaciones, la señora Gretha Julyana González Guzmán 
suscribe treinta y cuatro mil cien nuevas participaciones; y, la señora Sully Gabriela González 
Guzmán suscribe treinta y cuatro mil cien nuevas participaciones. Las doscientas veinte mil 
nuevas participaciones suscritas son pagadas integramente por sus suscriptoras mediante 
compensación de créditos con la cuenta de Aportes para Futuras Capitalizaciones.- 

PUNTO DOS: Reformar el Artículo Sexto del Estatuto Social de la Compañía, sustituyendo su 
texto por el siguiente: “ARTÍCULO SEXTO.- Capital Social.- El capital suscrito de la 
compañía es de doscientos veinte mil cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en doscientas veinte mil cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los 
Certificados de Aportación serán suscritos por el Presidente y el Gerente General de la 
Compañía.”.- 

PUNTO TRES: Autorizar a la Presidente y al Gerente General para que cualquiera de ellos 
suscriba todos los documentos públicos o privados necesarios para el perfeccionamiento de los 
actos societarios antes aprobados.- 

PUNTO CUATRO: Aprobar la contratación del señor CPA, Juan Candelario Terán como 
Auditor Externo, para la revisión de los Estados Financieros del año dos mil dieciocho.- 

No habiendo otro asunto a tratar, la Presidente de la Junta concede un receso para la redacción de 
esta acta. Una vez redactada se procede a su lectura quedando aprobada en forma unánime y sin 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, a las 11h30 del mismo día de su 
instalación, firmando para la constancia las Socias, la Presidente y el Secretario que certifica.- f) 
Greta Miriam Guzmán Vidal, Presidente; f) Julio Galo Absalón González Barros, Gerente 
General / Secretario de la Junta; f) Greta Miriam Guzmán Vidal, p.!.d.q.r. de la señora Andrea 

Lucila González Guzmán, Socia, f) Sully Gabriela González Guzmán, Socia; f) Gretha Julyana 
González Guzmán, Socia; f) Greta Miriam Guzmán Vidal, Socia.- 

RAZÓN: Certifico que/el Acta que antecede, es igual a su original, la misma que reposa en los 
archivos de la Compañía, a los que me remitiré en caso de ser necesario. Durán, 12 de octubre de     
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Durán, 05 de Mayo del 2017 
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NOTARÍA 55 
Señor: 

Jutlo Galo Absalón González Barros 

Ciudad.    

Estimado Señor González: 

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía FULLPACKTEX CÍA LTDA celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de reelegirlo como Gerente General de dicha compañía por el periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones que señala el estatuto social para dicho cargo. En el ejercicio de sus funciones, tendrá 

las atribuciones señaladas en el artículo décimo noveno del estatuto. El Gerente General ejercerá la 

representación legal judicial y extrajudicial individualmente conforme las disposiciones del artículo 

décimo séptimo del estatuto social. 

La Compañía FULLPACKTEX CÍA. LTDA, fue constituida por escritura pública ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 25 de abril del 2011, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Durán el día 02 de mayo del 2012, donde constan sus atribuciones y 

limitaciones. 

Le solicito aceptar este nombramiento. 

     
Greta Miriam Guzmán Vidal 

Secretaria de ta Junta 

En la ciudad Durán y en esta misma fecha, acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 

FULLPÁC X CÍA LTRA 
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EIRECCIÓN NACIONAL REPÚBIACA DEL ECUADOR 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

929 

16/06/2017 

483 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FULLPACKTEX CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GONZALEZ BARROS JULIO GALO ABSALON 
IDENTIFICACIÓN: 0300601283 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

    
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

NYALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

EGHA DE EMISIÓN; DURÁN, A 16 DÍA(S) DÍL MES DÉ JUNIO DE 2017. 

      ZU TS B. LUIS IDROVO MURILLO yz , 
EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DESAMBORONDÓN Y, Y PURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 0 

0996488277 o 

Durán - Ecuador 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
ana REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0300601283 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ BARROS JULIO GALO ABSALON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/COJITAMBO 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: GUZMAN VIDAL GRETA MIRIAM 

Fecha de Matrimonio: 17 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre: GONZALEZ JULIO IGNACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARROS LUCILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Ñ Il 169-25167 CTA / 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
1 Il Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validando en: https:!/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

 



mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cación estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0300601283 

Nombre: GONZALEZ BARROS JULIO GALO ABSALON 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-169-25171 

18-169-25171 
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Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

         
    

  

SOCIEDADES 
«de hace bien ol pai! 

NUMERO RUC: 0992809698001 

RAZON SOCIAL: FULLPACKTEX CIA. LTDA. Que 

NOMBRE COMERCIAL: NOTARÍ A55 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GONZALEZ BARROS JULIO GALO ABSALON 

CONTADOR: FIGUEROA CHEVEZ VICTOR HUGO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/05/2013 FEC. CONSTITUCION: 02/05/2012 

Fec. inscripción: 14/05/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/05/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL : 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Número: SOLAR 1403 Manzana: 3K Carretero: 

YIAS DURAN TAMBO Kilómetro: 3 Referenciaswubicación: TRAS LAS INSTALACIONES DE APLITEC Telefono Domscilio: 

:142801404 

DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 
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(Art. 97 Código Tributano, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reg 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRÍI 
SOCIEDADES 

- de hata bin al part 

NUMERO RUC: 0992809698001 

RAZON SOCIAL: FULLPACKTEX CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 02/05/2012 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVICADGS DE FABRICACION DE ARTICULOS DE MARROQLERIA 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 
/ENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CALZADO 
vENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCLLOS DE MARROQUINERIA 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE CALZADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provmcia. GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Número: SOLAR *A03 Referencia: TRAS LAS 

¡NSTALACIONES DE APLITEC Manzana: 3K Carretero: VIAS DURAN TAMBO Kilómetro: 3 Telefono Domiciio: 042801404 
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_- FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 1: =E 
Declaro que los datos contenidos en este documento son e 6 la 
deriven (Art. 97 Código Tributario. Art. 9 Ley del RUC y Art. o dogs p 

     
Usuario: JAMC010909 Cugar de emisión: GOAAQUIAS DÉ NM Fecha y hora: OS/05/2015 14:38:51 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

       

     

   

     

  

DELA 

( Pao 

NOTARÍA 55 
PARA NOTIFICACIONES. El señor Julio Galo Absalón era ggeris) =

—
 

  

2 Barros, en su calidad antes anotada, señala la siguiente (N 

3 para cualquier notificación que se requiera como consecuencia de la 

4 presente escritura pública: dirección física: Wía Durán Tambo, 

5 Kilómetro Tres, manzana número Tres K, solar número Uno A Cero 

6 Tres, cantón Durán; teléfono convencional: cero cuatro dos ocho cero 

7 uno cuatro cero cuatro; Y, correo electrónico: 

8  contabilidad(Ofullpacktex.com.ec.- CLÁUSULA SEXTA: 

9 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a esta escritura 

10 pública para que formen parte integrante de ella: SEIS.UNO) 

11. Nombramiento de Gerente General de la compañía FULPACKTEX 

12 CÍA LTDA; SEIS.DOS) Acta de Junta General Universal y 

13 Extraordinaria de Socios de la compañía FULLPACKTEX CÍA. LTDA., 

14 celebrada el doce de octubre de dos mil dieciocho; y, SEIS.TRES) 

15 Los demás documentos de Ley.- CLÁUSULA TRANSITORIA: 

16  MANDATO.- Queda ampliamente autorizado el abogado Juan José 

17 Andrade, para realizar todos los trámites necesarios para obtener la 

18 inscripción de esta escritura pública en el Registro Mercantil 

19 correspondiente. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

20 de estilo para el perfeccionamiento de la presente Escritura Pública.- 

21 Firma) Abogado Juan José Andrade, Matrícula del Foro de Abogados 

22 número cero nueve - dos cero uno tres - cuatro seis nueve.- HASTA 

23 AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En consecuencia el otorgante se 

24 ratifica en el contenido de la presente escritura, la que de conformidad 

25 con la Ley queda elevada a escritura pública. Quedan agregados a 

26 mi registro, formando parte integrante de la presente escritura 
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27 pública, todos los documentos habilitantes que se han considerado 

28 pertinentes para la solemnidad que requiere el presente instrumento 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

público. El otorgante se identifica con los certificados obtenidos del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que ha autorizado y 

con su cédula de ciudadanía. Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí, el Notario, en alta voz al compareciente, este la aprueba en 

  

     p. FULLPACKTEX CÍA. LTDA. 

RUC No. 0992809698001 - 

JULIO GALO ABSALÓN GONZALEZ GUZMÁN 

GERENTE GENERAL 
C.C. No. 0300601283 C.V. No. 009-100 

  

Guayaquil Cllmuemme a AvÓ dl. 91 0cT 2018 

N O A 1 . 

A CN AD. Marco Angelo Ottati Salcedo     
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Factura: 002-003-000063420 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030003040 

20180901030003040     
  

  

  

  

  

    

y . 

MATRIZ reten 

FECHA: 8 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15.29) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACIONES MARGINALES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-04-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 350       

OTORGANTES 

SOCIAL 

FULLPACKTEX CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

FULLPACKTEX CÍA. LTDA. 

SOCIAL 

           

     
     
   

        
           

  

   
ACTO O CONTRATO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

AUMENTO DE CAPITAL 

31-10-2018 

P06137 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030003040 

MATRIZ 

8 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:29) 

ANOTACIONES MARGINALES 

CONSTITUCION 

25-04-2011 

350 

Ca 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

AUMENTO DE CAPITAL 

31-10-2018 

P06137 
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0992809698001 

No. 
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

  

ESPACIO 
EN 

BLANCO 

 



-NOTARÍ IA XXX 
ASS 

b. Jéssica Rodríguez Endara 
"NOTARIA 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la es | 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA DEN 

FULLPACKTEX CIA LTDA. Celebrada ante el DOCTOR PIERO R 

VINCEZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE o 

ENTONCES el VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE; he tomado nota 

de la ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA FULLPACKTEX CIA. 

LTDA. Celebrada ante el ABOGADO MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO, 

NOTARIO TITULAR QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

el TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- GUAYAQUIL, 

08 DE NOVIEMBRE DE 2018.- DOY FE.-(3-4) 

lil bo 
ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000063492 20180901055P06137 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    

      

            

Escritura N”: 20180901 

    
   
      

   
                 

de 
     

Persona Nombres/Razón social 

  

     

  

      
Tipo interviniente que le 

representa 
         

identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

   

   

    

      

    
   

    

JULIO AND 

    

     
   

   
    

  

    

  

¡ALO ABSALON OA CÉDULA 0300601283        

     

NA GENERAL LTDA. 

AFA 

Documento de 
identidad 

    

     

   
    

  

     

  

              

    

   
    26

 
11
:1
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11
 

22
 

No. 
Identificación 

    

  

     

  

Nombres/Razón social      Tipo interviniente Persona que 
representa     Nacionalidad Calidad 
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MATERIALIZADOS DESDE SOPORTE 

  

ESCRITURA PÚBLICA 

8, (17: 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

  

   
  

  
  

   amel, : 

ter TeKthimonio” 

LO 2018 - 
7 
1 

Y 

    

      
      

  

    

     
   

NOTARIO(A) ATI SALCEDO 
1 

Í 

" NOTARÍA QUI QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL E h



. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

REGISTRO 
MERCANTIL 
DURÁN 

A SAMBORONDÓN f 

i 

| 
¡ 
l 
| 
| 

DIRECCION NACIONAL 
DE REGISTRO DE 

DATOS 
PUBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 3191 
  

  *7624710NTSHFSO*   
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

2328 

11/2018 

536 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

    

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0300601283 GONZALEZ BARROS JULIO REPRESENTANTE LEGAL 

GALO ABSALON   
  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS ADICIONALES: 

  

  

/31/10/2018 

a AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

3 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /GUAYAQUIL 

  

ag FULLPACKTEX CIA. LTDA. 

E DURÁN 

  
CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES EN LO CONCERNIENTE AL ARTÍCULO SEXTO DE LA COMPAÑÍA 

FULLPACKTEX CÍA. LTDA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 

REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
        
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 12 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 

EAN 
LENIN STALIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 9 

0996488277 a 

http: //registromercantil.gob.ec/ 

Durán- Ecuador 

 


